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Por medio de la presente le pongo en su conocimiento que la Junta 
General Extraordinaria de Sociós'. de:.:la Compañía DESARROLLO 
TURISTICO ECUATORIANO” DEMURE:  VOMPAÑIA: .cDB RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, en su sesión dels día. “de hoy;' "Pesolvió reelegirlo 
PRESIDENTE de la Compañia por el perígdb dedos años. 

Usted subrogará al Gerente General y/o Contralor en caso de falta 
o «ausencia de estos, tal como lo establece el artículo Décimo 
Primero de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

La Compañía DESARROLLO TURISTICO ECUATORIANO DETURE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada en la Notaría Décimo Tercera del Cantón 
Guayaquil, a cargo de la Doctora Norma Plaza de García, el 5 de 
febrero de 1.974, inscrita en el Registro Mercantil el 14 de 
mayo de 1.974. 
Mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaría Décimo 
Tercera del Cantón Guayaquil, a cargo de la Dr. Norma Plaza de 
García, el 18 de enero de 1.982 e inscrita en el Registro 
Mercantil el 9 de marzo de 1.982, la compañía aumentó su capital 
y reformó su estatuto social. Mediante Escritura Pública otorgada 
el 14 de diciembre de 1.988 por el Dr. Gustavo Falconí Ledesma, 
Notario del Cantón, la Compañía Desarrollo Turistico Ecuatoriano 
Deture Compañía de Responsabilidad Limitada, aumentó su capital y 
reformó «sus Estatutos Sociales, la misma que se encuentra 
inscrita en el Registro Mercantil el dos de agosto de 1.988. 
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Acepto el cargo que antecede. Guayaquil, 10 de enero 1.996. 
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